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PERFIL MD-TN-40803-13 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Sede MEDELLÍN 
Nivel  TECNICO 
Denominación del empleo  TECNICO OPERATIVO 
Código  40803 
Grado  03 
Dependencia  DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORESTALES 
Cargo del jefe inmediato  DIRECTOR HERBARIO DE DENDROLOGÍA 
Dedicación  ADMINISTRATIVO TIEMPO COMPLETO 
Clase de cargo  CARRERA ADMINISTRATIVA 
Grupo ocupacional  LABORATORISTA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar prácticas docentes e investigativas para la formación teórico práctica de estudiantes de pregrado en el 
curso de Dendrología de la Sede. 
 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

 
• Apoyar con el suministro de materiales botánicos a los estudiantes en los cursos impartidos, con el fin de 

facilitar la labor docente. 
• Apoyar la recolección de material didáctico en los sólidos de campo, con el fin de garantizar la realización de 

las prácticas con los estudiantes de pregrado de la Sede. 
• Colaborar en actividades de recolección, secado e identificación de muestras del herbario, con el fin de 

facilitar los procesos de evaluación con los estudiantes de pregrado. 
• Procesar material botánico con el fin de ser utilizado en las colecciones y ser una herramienta de apoyo a los 

docentes para los cursos de Dendrología (identificación de árboles y palmas). 
• Apoyar las investigaciones relacionadas con el Arboletum de la Sede, con el fin de garantizar la toma de 

información necesaria para el buen desarrollo de las actividades. 
• Cumplir y hacer cumplir el uso de elementos y normas de seguridad acorde a las labores desempeñadas, los 

reglamentos de seguridad industrial y bioseguridad. 
• Organizar, manejar y administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con las 

tablas de retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de archivos. 
• Atender conjuntamente con el jefe funcional, las diferentes etapas de valoración del mérito. 
• Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de servicio establecidos por 

la Universidad. 
• Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la misión de la dependencia y 

que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el cargo. 
• Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que 

le sean asignadas, encargadas o delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el 
nivel, tipo y grado del empleo desempeñado. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO  

 
• El material utilizado para las clases es oportunamente preparado. 
• Las actividades académicas y clases son satisfactoriamente desarrolladas bajo la supervisión del docente. 
• El material es debidamente recolectado y trabajado con los estudiantes. 
• El material botánico que hace parte del herbario docente. 
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• El apoyo brindado facilita que los materiales botánicos sean correctamente procesados y entregados por 
cada estudiante al docente. 

• La elaboración de formularios procesados, incluyendo datos básicos de cada investigación (diámetros de 
árboles, número de flores o calificación de fenómenos que se puedan cuantificar). 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
• Botánica taxonómica de árboles 
• Manejo de herramientas del área específica 
• Técnicas de secado y montaje de material botánico 
• Manejo de dendrómetro 
• Cuantificación de fenómenos fenológicos 
 

VI. COMPETENCIAS 

Organizacionales Individuales: Nivel - Área 

 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Transparencia 
• Compromiso con la Universidad 
 

 
• Organización del trabajo 
• Colaboración 
• Búsqueda de información 
• Rigurosidad 
• Experticia técnica 
• Aplicación de técnicas 
• Integridad 
• Capacidad analítica 
• Control del riesgo 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
Título de formación técnica profesional o tecnológica, ó un (1) año de formación universitaria más doce (12) 
meses de experiencia relacionada. 
 


